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Presidencia de los señores diputados Salvador F. Busacca e Isidro J. Odena

Secretarios: doctor Alberto L. Rocamora y señor Ludovico Lavia
Prosecretario: señor Alberto Rodríguez Gallardo
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En ejercicio del Poder Ejecutivo CASTELLANO, Hugo Luis ITURRIETA, Aníbal A.
nacional: CATALANO, José Armando KELLY, Rodolfo Feliciano

RAÚL ALBERTO LASTIRI CITATI, Angel KUNKEL, Carlos Miguel
COLELLO, Clemente J. LABAKE, Juan Gabriel

DIPUTADOS PRESENTES: COMiNGUEZ, Juan Carlos LATRUBESSE, Francisco Alberto
COSSY ISASI, Edgar LAVALLE, Mario

ACEVEDO, Carlos Luis COSTARELLI, José LAZZARINI, José Luis

ACUÑA, Hipólito CROATTO, Armando Daniel LENCINA, Luis A.
AGUIRRE, Mario D. CROCCO, Luis Ferdinando LÓPEZ, Lysis Augusto

AGUIRRE de SAIBENE, Luisa E. CHAQUÍREZ de PALACIOS, Maria LIMA, finge Ramón
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo D'ANGELO, Lorenzo Francisco LITERAS, Maria Haydée A. de
AMADO SALEME, José DAVICO, Miguel Angel LÓPEZ, Domingo
AMAOLO. Mario O. DAY, Alberto Ricardo LÓPEZ, Horacio Fidel

AMAYA, Mario Abel DE APARICI. Ricardo José Manuel LÓPEZ. Miguel Ángel
AMERISE. José Carmelo DE LUCA. Ricardo LÓPEZ de GALLO, Amella
ARAGONÉS, Carlos Osvaldo DESPERBASQUES, Rodolfo Eduardo LORENCES, Mariano Rufino
ARANA, Tomás Pedro O MAZ ORTIZ. Santiago Francisca LUCENA, Luis Arnaldo
ARATA, Juan Carlos EGUIREUN. Enrique LUMELLO, José Erio
ARBO, Tomás Ameghino ESPECHE , Juan Bautista LLANO, Juan Pedro
ARCE, Rodolfo Juvencio ESPONDABURU. Raúl Horacio LLORENS, Roberto Oscar
ARIANI. Adriano ESQUIVEL. Faustino MACRIS, Antonio J.
ARIGó S, Ramón Eduardo ESTIGARRIA, Agustin Tomás MALDONADO, Clemente
ARRAYA, Jor Francisco FADUL de SOBRINO, Esther Mercedes MARINO , Rafael Francisco
ARRDE, Willebrordo FALABELLA, Francisco José MÁRQUEZ, Alfonso Carlos
ASMAR, Ramón FALÚ, Ricardo Munir MARTÍNEZ. Juan Antonio
AUYERO, Carlos Alberto Camilo FARÍAS, Eduardo Isidro MARTÍNEZ, Pedro Nicolás
AVILA, Agustín Alfredo FERNÁNDEZ, Dente Dionisio MARTOS, Mario Saúl
AZURMENDI , Ernesto FERNÁNDEZ, Juan Máximo MASSOLO . Eduardo A. R.
BAJCZMAN . Raúl 1. FERNÁNDEZ BEDOYA , Mariana MAUHUM, Fernando Hugo
BALESTRA, Ricardo Ramón FERNÁNDEZ GILL, Guillermo Carlos MERA FIGUEROA, Julio T.
BÁRBARO, . Julio D. FERNÁNDEZ VALONI, José Luis MERCHENSKY, Marcos
BARRIONUEVO. Roque R. FERREYRA, Jorge Washington MIGLIOZZI, Julio Alberto
BARTOMIOLI. Héctor Luis FLORES, José María F. MIGUEL, Pedro Honorio
BEHERAN, Arnoldo Mario FORTE, Carlos A. MIRA, Jesús
BELLISIO. Victoria Alberto FRANCO, Hugo Armando MOLINA , Gilberto H.
BENEDETTI, Osvaldo Ernesto FRESCHI , Pedro José MOLINA. Manuel Isauro
BLANCO. Manuel GAITAN, Adelmo Alberto MOLINA ZAVALIA , Armando
BONAS. Abraham Efrain GALVAN, Raúl Alfredo MOLINARI 9MERO, Manuel Ernesto
BONIFATTI, Arolinda S. A. GALLO, Carlos R. MOMBELLI , Fausto J.
BORRAS, Raúl Antonio GANEM, Héctor MÓNACO. Horacio Miguel
BRAVO. Carlos Alberto GARCÍA, Luis Antonio MONSALVE, Evaristo A.
BRAVO. Federico S. GARONA, Alberto A, MONTERO TELLO, Régulo L.
BRITO LIMA, Alberto GARRÉ. Nilda Celia MORAL, Angel
BUSACCA, Salvador F. GASS, Adolfo MORENO , Antonio E.
BUSTOS, Tomás Roberto GIMÉNEZ. Nicolás Alberto MORINI , Maria Teresa Merciadri de
CABANA, Manuel 1. GLELLEL, Jorge MOYANO , Francisco J.
CABEZAS, José Humberto GOLF, Tomás Juan B. MUÑIZ BARRETO, Diego
CALABRESE, Pablo GONZÁLEZ, Ricardo A. MUSACCHIO , Vicente Miguel
CAMPBELL, Oscar S. GRAU. Mario Agustín MUSSO, Eufemia
CAMPOS, Ernesto Manuel GUALCO, Jorge Nelson NATALE, Ricardo T.
CAMUS. Jorge M. GUERRERO, Antonio Isaac NICOLICHE , Lisardo Oscar
CAPILLO. José HAIEK. José NOSIGLIA, Plácido Enrique
CÁRDENAS, Juan Carlos HARRINGTON , Luis José D. ODENA, Isidro J.
CARRAL TOLOSA, Humberto HUEVO, Horacio OSELLA MUÑOZ, Enrique Emilio
CARRERAS, Ruperto R. IMBAUD, Carlos Alfredo PALACIO DEHEZA, Carlos
CASAZZA, Luis Angel INSÚA, Carlos Raúl PARENTE , Rodolfo Domingo
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PASCUAL, Paulino Rubén
PATALAGOITÍA, Osvaldo E.
PAZ, Guido Ulises
PEDRINI , Ferdinando
PEREIRA, Antonio
PETRUCELLI, Agustín
PONCE, Rodolfo Antonio
PORTERO , Héctor
PORTO , Jesús E.
RABANAL, Rubén Francisco
RACCHINI, Juan Nicolás
RAFAEL, Juan
RAMÍREZ, Juan Manuel
RATTI , Luis Carlos
RITVO , Miguel
RIZO , Eusebio Víctor

RODRÍGUEZ , Alfredo S.

RODRÍGUEZ FLORES, Argentina

ROJAS, Ramón Pablo

ROLANDO , Esteban Domingo

ROMAN, Irene Graciela

ROMERO , Carlos Alberto

ROMERO , Juana N.

ROSAS, Alberto Iloracio

ROTA , Silvana María 1.
RUBEO, Luis
RUIZ VILLANUEVA, Arturo

SALIM, Luis

SUMARIO

SALO MÓN-, . l, rge
SALVADOR, 1,colás
SALVATIERRA, Julio Domingo
SAMBUEZA . Osvaldo
S-INCHEZ AIII:MADA, Luis Alberto
SÁNCHEZ T„RANZO, Nicasio
SANDLEE, Ihetor Raúl
SANGIACOM50 , Ricardo Arturo
SANGUINETI Virginia Luisa
SARBOLI, Irabén Juan
SALL, Osvaldo Raúl
SERVINI GARCÍA, Clara Cristina

SILEONI, Nrlo 1.

SILVA, Anawio
SLAMOVITS. Ludm'ico
SOBRINO AIANDA, Luis Alberto
SOLANA, Jn,ge D.
S'TECCO, Alberto Eleodoro

SUÁREZ , Humberto F.

SUÁREZ, Le,-poldo M.

SUELDO, Hu,acio Jorge

SULETA DE ARRAYA, Arminda

SVRSER, Enrique A.

TACHELLA. Eliberto S. J.

TAGLIAFEItn. O, Jorge

TOLLER, Roberto Lino

TRABOL'LSI. Eduardo Elías

TRÓCCOLI. Antonio A.

1.-Consideración del dictamen de la Comision de

Obras Públicas en los proyectos de declaración

del señor diputado Salim y otros, referente a la

construcción del dique sobre el río Albigasta, y

del señor diputado Lucera , relativo a la cons-

trucción de escuelas en Santiago del Estero. Se

sancionan. (Pág. 2151.)

2.-Consideración del despacho de las comisiones de
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en
el proyecto de ley del señor diputado Manhum

y otros sobre construcción de la presa embalse

Tincunaco sobre el río Cuarto , provine;, de

Córdoba . Se sanciona. (Pág. 2153.)

3.-Consideración del despacho de la Comision de
Justicia en el proyecto de ley del señor dip,ttado

Massolo sobre derogación de la llamad:, ley

19.984, de suplencia de los jueces federal,=s. Se
sanciona. (Pág. 2155.)

4.-Consideración del despacho de la Comisión de
Obras Públicas en el proyecto de resolución del
señor diputado Alvarez Guerrero sobre cons-

trucción de una planta de tratamiento integral
de aguas cloacales en San Carlos de Bariloche.
Se sanciona. (Pág. 2157.)

5.-Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en

el proyecto de ley en revisión sobre con truc-
ción de obras destinadas al aprovechamiento de
las aguas del río Chañarmuyo , en La Rioja. Se

sanciona definitivamente. (Pág. 2158.)

6.-Consideración del despacho de las comibiones
de Educación y de Legislación del Trabajo en
los proyectos de ley de los señores diputados
Auyero y Busacca , y Comínguez y otros sobre
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TULA DURAN , Joaquín
URDíNEZ de VOLPE, Clotilde Isolina

VACCAREZZA , Eduardo Il.

VALENZUELA, Iléctor R.

VALERI, Salvador
VÁZQUE Z POL, José
VERGARA, Roque Antonio
VESCO, José Luis
VIALE, Jorge Omar

VIIIAS'A. Roberto

VILLALBA. Bernardo Samuel

VINARDELL MOLINERO . Miguel

VINTI , Carmelo

VITTAR, Rodolfo Oscar

ZAMANILLO, José Miguel

ZAPATA, Hipólito Bernardo

AUSENTES. CON AVISO

FUENTES, redro Alfredo

GUZMÁN de ANDREUSSI , María Cristina

RUGIIES, Gilbert

MASTOLORENZO , Vicente

MORENO FERRER, José Carlos W.

NARANJO, Dedo B.

SADL, Roberto

AUSENTE, CON PERMISO:

VILI .ADA, Mario Anselmo

estabilidad del personal docente de estableci-

mientos privados . Se sanciona. (Pág. 2159.)

7.-Consideración del dictamen de la Comisión de

Obras Públicas en el proyecto de declaración

de los señores diputados Aguirre y Molina (M.

I.) sobre reforma y ejecución del proyecto deno-

minado «Sistema Potrero del Clavillo», en Cata-

marca . Se sanciona. (Pág. 2161.)

8.-Consideración del dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley

del señor diputado Díaz Ortiz y otros sobre

contribuciones financieras o tecnológicas sumi-

nistradas a empresas extranjeras radicadas en

el país. Se sanciona. (Pág. 2162.)

9.-Consideración del despacho de las comisiones de
Legislación General y de Legislación del Trabajo

en el proyecto de ley del señor diputado Ruiz

Villanueva sobre modificación de la llamada ley

19.551 , de concursos. Se sanciona. (Pág. 2163.)

10.-Mociones de aplazamiento de la consideración

de los órdenes del día 91 y 92, formuladas por

los señores diputados Fernández Valoni y Auye-

ro, respectivamente. Se aprueban. (Pág. 2164.)

11.-Consideración del dictamen de las comisiones de
Agricultura y Ganadería . de Comercio y de

Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley

en revisión sobre régimen de comercialización

de granos . Se sanciona. (Pág. 2165.)

12.-Consideración de la modificación introducida

por el Honorable Senado al proyecto de ley, que

le fuera pasado en revisión, sobre no aplicación

del inciso b ), del artículo 49, de la llamada ley

19.102, y sus modificatorias, en la próxima elec-

ción nacional. Se sanciona definitivamente. (Pá-

gina 2190.)
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Sr. Presidente (Busacca).-Queda sancionado
el proyecto de ley, que vuelve en revisión al
Honorable Senado (1).

ELECCION NACIONAL

Sr. Presidente (Busacca). - La Honorable
Cámara oportunamente aprobó el din amen uná-
nime de la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, contenido en el orden del día 'lúmero 53,
en relación con el proyecto de ley de los señores
diputados García y Auyero sobre no aplicación
del inciso b) del artículo 49 de la llamada ley
19.102 y sus modificatorias en la proxima elec-

ción nacional. El Honorable Senado remite en
revisión el proyecto con una modilicación, de
la que se dará cuenta por Secretaría.

Sr. Secretario (Rocamora). - La comunica-
ción del Honorable Senado dice así

Buenos Aires, la de septiembre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha considerado el proyecto de le' en revisión
Po el que se establece que no será de aplicación el
inciso b ) del artículo 49 de la llamado ley 19.102 y
sus modificatorias 19.651 y 19.714, y ha tenido a bien
aprobarlo agregando en el articulo 1'. después de
.inciso b„ .y c),.

Dios guarde al señor presidente.

JOSÉ ANTONir ALLENDE.

Rafael Arancib+o Zaborda.

La Honorable Cámara de Diputados había
suspendido la aplicación del inciso b) del ar-
tículo 49 de la llamada ley 19.102. y el Honora-
ble Senado propone que se suprima también el
inciso c), que dice así: «No alcanzar, en dos
elecciones sucesivas, el 3 por ciento del respec-
tivo padrón electoral, si fuere de distrito y el
mismo porcentaje, por lo menos en cinco dis-
tritos, salvo que e] total de los votos obtenidos
supere el 3 por ciento del padrón general, si
fuere nacional».

Sr. Presidente (Busacea), - En consideración.

Se va a votar si la Honorable Cámara acepta
la modificación introducida por el Honorable
Senado.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda sancionado

definitivamente el proyecto de ley ( l).
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
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RADICACION DE CAPITALES EXTRANJEROS

Dictamen de comisiones

IIonorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Finanzas han considerado las modificaciones introdu-
cidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley
enviado en revisión sobre radicación de capitales ex-
tranjeros; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación con las siguientes

modificaciones:

Artículo 69-Se acepta la modificación del Honora-
ble Senado por la cual se suprime el último párrafo
del inciso c), numeral 3).
No se acepta el agregado final incluido al final del

inciso c).

Artículo 7Q- Se -cepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Artículo 14. - Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Artículo 15.-Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Articulo 17 - Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado, agregando al final del primer párrafo:

.domiciliadas en el país,. Se acepta parcialmente
la modificación del Honorable Senado al segundo
párrafo, el que queda redactado de la siguiente forma:

Dicho endeudamiento no podrá ser en ningún
caso superior al monto del capital más las reservas
y se limitará exclusivamente al crédito interno de
corto plazo en las condiciones que. para cada
sector, se determine, salvo los regímenes finan-
cieros de promoción de carácter especial que el
Banco Central de la República Argentina declare
también aplicables a las empresas comprendidas

en esta ley.

Artículo 25.-Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Artículo 26. - No se acepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Artículo 28.-Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado.

Articulo 31.-Se acepta la modificación del Hono-
rable Senado, agregándose al final del artículo una
frase aclaratoria, quedando redactado de la siguiente
forma:

La responsabilidad emergente de las obligaciones
contraidas en el contrato de radicación por una
empresa local receptora de la inversión extranjera
será asumida en forma conjunta y solidaria por
el inversor extranjero, en proporción al monto
de su inversión.

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 1973.

Carlos Palacio Deheza. - Tomás Ameghino
Arbo. - Ramón Eduardo Arigós. -
Real 1. Bajczrnan . - Antonio A. Trócco-
ti. - Rubén F. Rabanal. - Leopoldo M.
Suárez.
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